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PJ.U:SIDENCIA DEL GOBIERNO
13756 REAL DECRETO 1124IJ985, de 30 de abril, sobre'

.aJoración dejinUil1a y ampliación de fullCiones tras
pasadas de iJl Administración del EstoiJo a la Comllni·
tJad Autónoma de Galicia en matel'ia de reforma y
desarroHo agrario. ' .

. :""..
, Por Real DecretoJ423/1982, ¡le 24 de Julio, se tras~saron a la
Comunidad Autónoma de Oa1icia determmadas funciones y servi

- cios en materia de reforma y desarrollo agrario.
Por otra ~, etReat Decreto 581/1982, de 26 de febrero,

determina las normas~ el pro«edimiento a que han de ajustarse los'
tras~sos de funciones y servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma de Galicia. '

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también resula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía para Galicia, ésta adoptó, en su reunión del
día 15 de marzo de 1985, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad
práctica exije su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Galicia, a
propuesta de los Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación y
de Administración Territorial y previa delibéración del Consejo de
Ministros en su reunión del día 30 de abril de 1985, ,

DISPONGO:

Anículo \.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transítoria cuarta del Estatuto de Autono
mía para Galicia de fecha 15 de marzo de 1985 por el que se
amplían los traspasos de funciones del Estado en materia ,de
reforma y desarrollo agrario a la Comunidad Autónoma de Galicia
y se valora definitivamente el coste efectivo correspondiente a los
servicios e instítuciones y medíos personales, materiales, presu·
puestaridli traspasados por Real Decreto 2423/1982, de 24 de julio.

An. 2.o 1. En consecuencia quedan traspasadas a la Comuni·
dad Autónoma de Galicia las funciones a que se refiere el acuerdo
que se incluye como Anexo I del presente Real Decreto, y
valorando definitivamente el coste efectivo de los servicios traspa
sados por Real Decreto 2423/1982, de 24 de julio.

2. En el Anexo II de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

An. 3: o Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendráfl efectividad a~ del día señalado en el acuerdo de la
mencionada Comisión Mixta, sin peIjuicio de que el Ministerio de
Apicultura, Pesca y Alimentación produzca, basta la entrada en
VJIOr de este Real Decreto, los actos adminiatrativOl DeCeIlIrios

_ pita e! mantenimiento de los servicios en e! mismo régimcD '1 nivel
de funcionamiento que tuvieran en e! momento de la adopción del
acuerdo que se transcribe como Anexo 1del presente Real Decreto.

An. 4.0 Los créditos presupuestarios que se determinen con
arresIo a la relaciÓll 3, punto 2, serán dados de baja en los
conceptos de origen y transferidos por e! Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitádos en la Sección 32, destinados

. a financiar los servicios asumidos por las Comunidades Autóno
'mas, una vez que se remitan al De~ento citado por~ de
la Oficina Presupuestaria del Mimsterio de Agricultura, Pesca y
Alimentación los certificados de retención de créditos, para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales
del Estado vigente.

An. 5.° El presente Real Decreto entrart en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial de!' Estado».

Dado en Madrid a 30 de abril de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Miniltro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO 1

Don JOK Elias Díaz Garcí8 y don Juan Luis Pía Martínez, este
último por sustituci6n, Secretarios de la Comisión Mixta
prevista en la disposición ttansitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía para Galicia; ." ' - ,-

CERTIFICAN:

1. Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el dia
15 de marzo de 1g8S, se adOP.lQ acuerdo sobre ampliación de
funciones tras~das y valoración definitiva de los servicios de la
Administración de! Estado en materia de~orma y desarrollo
agrario tras~sadol a la Comunidad Autónoma de Galicia por Real
Decreto 2423/1982, de 24 de julio. ,-

2. Que el día 17 de abril de 1985 el Presidente y Vicepresi·
dente de la Comisión Mixta prestaron expresa conformidad al
referido Acuerdo, en los terminos que a continuación se reprodu·
cen:

A) Referencia a las normas constitucionales, estatUlarias l'
legales en las que se ampara la transferencia. .

La Constitución, en el artículo 148.1.7, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de agricultura y ganadería, de acuerdo con la ordenación general de
la economía y en el artículo 149.1, que el Estado tiene competencia
exclusiva sobre las siguientes materias:

1.. La regulación de las condiciones básicas que garanticen la
igualdad de todos los españoles en el e~ercicio de derechos y' en el
cumJ!limiento de los deberes constitucIOnales.

3." Relaciones internacionales.
8." Legislación Civil.
13." Bases y coordinación de la planificación general de la

actividad económica.
18." Legislación sobre expropiación forzosa.
22.· La legislación, ordenación y concesión de recursos y

aprovechamientos hidráulicos cuando las aguas discurran por más
de una Comunidad Autónoma y la autorización de las instalaciones
eléctricas cuando su aprovechamiento afecte a otra Comunidad o
el transporte de energía salsa de su ámbito territorial.

24.· Obras públicas de !Dterés general o cuya realización afecte
a más de una Comunidad Autónoma.

31." Estadística para fines estatales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Oalicia. en su articulo
27, establece que corresponde a dicha Comunidad Autónoma la
competencia exlusiva de las siguientes materias:

Apartado 12. Aprovechamientos hidráulicos, canales y rega
-días cuando las aguas discurran integramente dentro del territorio
de la. Comunidad, sin peljuicio de lodispue¡¡to en el articulo
149.1.22, de,1a Constitución. ,

Apartado 24. La promoción del- desarrollo comunitario.

Asimismo cli<:hoEstatuto. en su IIrtículo 30, dispone que de
acuerdo con '\as bases y la ordenación económica del Estado,
corresponde a la Comunidad Autónoma de Galicia la competencia
exclUSIva en las siguientes materias:

Apartado l. Fomento y planificación de la actividad econó-
mica en Galicia. .

Apartado 3. Apicultura y pnadería. _
Apartado 7. El desarrollo y ejecución en Galicia de:

a) Los planes establecidos por el Estado Pllra la reestructura
ción de sectores económicos.

b) Programas $Cnéricos para Oalicia estimuladores de la
ampliación de actiVIdades productivas e implantación de nuevas
Empresas.

c) Programas de actuación referidos a comarcas deprimidas o
en crisis.

En este sentido, deben considerarse 186 funciones que se
encomiendan, explícita o implícitamente al Ministerio de Agricul
tura, Pesca y Alimentación y en particular al IRYDA, a través de
las disposiciones que a continuación se reseñan, las cuales regulan
básicamente las actuaciones del Instituto en materia de reforma y

•-
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desarrollo agrario, asi como la creación, naturaleza y relaciones con la economía y de planificación de la actividad económica le
el IRYOA de la «Empresa de Transformación Agraria, Sociedad confiere la Constitución.
Anónima» (TRAGSA), constituida con la finalidad de contribuir a . c) . La legislación en materia de expropiación forzosa y el
la realización de los objetivos de reforma y desarrollo agrario ejercicIo de las facultades que en la mIsma se le atribuya en el
previstos en la Ley del mismo nombre. marco de la legislación de desarrollo del articulo 33 de la Constitu-

ción..
Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa. d) Obras Públicas y Planes de Actuaciones de interés general
Ley de 21 de julio de 1971, de creación del Instituto Nacional de la Nación o cuya realización afecte a más de una Comunidad

de Reforma y Desarrollo Agrario.
Ley de 12 de enero de 1973, de Reforma y Desarrollo Agrario. Autónoma sin perjuicio de lo señalado en el apartado 0.4.
Ley de 16 de noviembre de 1977, sobre fincas manifiestamente e) Las relaciones internacionales en materia de reforma y

mejorables. . desarrollo agrario, informando de la elaboración de tratados y
Ley de 31 de diciembre de 1980, de arrendamientos rústicos. convenios a la Comunidad Autónoma, en cuanto afecten, a mate-
Ley de 30 de junio ,de 1982, de Agricultura de Montaña. rias de su específico interés y sin perjuicio de la compeW\cia de
Estatuto de 24 de diciembre de 1981, de la explotación familiar aquélla en orden a su ejecUCIón dentro de su ámbito territorial.

agraria y de los agricultores jóve~ , f) Las estadisticas para fines estatales. '
Reales Decretos 379/1977, de 21 de enero, 1773/1977, de 11 de g) Rea1izar los estudios previos, trabajos de investigación,

julio, 2545(1978, de 25 de agosto y 424/1984, de 8 de febrero, información, divulgación y publicaciones oportunas para progra
relativos a a creación, naturaleza y relaciones con el IRYDA de la mar, llevar a efecto y evaluar las actuaciones que le corresponden
«Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima» y recabar de la Comunidad Autónoma la información que sea
(TRAGSA)... ' " , ,. precl~ sobre la act!ll1ci~~~ ésta~ó.~ en el. ~leercicio de sus

Sobre la base de las '-";SI'OI1- consu'lUet"onales y -t.......... , propJlIS competenctas. 011D1!C1 n'...... accestb y podrá ser....~.. ~~ ~~- M~..... utilizada por todas lu Comunidades, AutónOfl1ll8i
citadas procede efeétuar la ampliación de las funciones traspasadas ' , '
y la valoración defiftitiva de los, servicios a la Comunidad Autó- 'O) Funciones en- que han de concu"ir la Administració~ del
noma de Galicia completando, de esta forma,,' el proceso de Estado y ~a de la ,Comunidad AulónolTliJ y formas de cooperación.
traspasos en esta materia. '

La Administración del Estado y la Comunidad Autónoma de
B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma. Galicia desarrollarán de manera compartida las siguientes funcio

nes:
Primero.-Se traspasa a la Comunidad Autónoma de Galicia

dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente 1. Ejecución de obras por TRAGSA.-Se seleccionarán de
d común acuerdo, en base a las previsiones de la Comunidad

Acu~r o y de los Reales Decretos y demás n?rmas que lo hagan d la Ad .. . . del E d 1 b
efectIVO y se publiquen en el «Boletín OfiCIal del Estado» las Autónoma y e mlmstraclOn sta o, as o ras cuya
siguientes funciones que venia realizando en parte la Administra- ejecución estará obli$ada a realizar la empresa estatal TRAGSA; en
ción del Estado y que habían sido ya traspasadas en el resto por el su calidad de serviCIO técnico de la Administración y de acuerdo
R al De 24:23/1982 d 2 d . li con la legislación vigente.

e creto , e 4 e jU '0. Sin peIjuicio de lo que se establezca en el futuro sobre el
a) Programar, de acuerdo con las bases de planificación régimen de las Sociedades Estatales, las relaciones entre la Comuni

general y la ordenación general de la economia, la realización de dad Autónoma, el Instituto y TRAGSA podrán regularse por los
todas las actuaciones en materia de reforma y desarrollo agrario de convenios que al efecto se concierten entre las partes interesadas.
interés de la Comunidad Autónoma. Se mantendrá el régimen juridico actualmente vigente, siendo de

b). Acordar.y realizar la$ actuaciones de reforma y desarrollo aplicación a la Comunidad Autónoma lo establecido para el
agrano de Interes de la Comullldad Autónoma, en particular las In~tituto en el Real Decreto 1773/1977, de 11 de julio, y conside
correspondIentes a las zonas y comarcas previstas en el Libro rándose por tanto las obras que a titulo obligatorio realice la
Tercero de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario. Empresa en el territorio de la Comunidad Autónoma, por orden de

cl Acordar y ejecutar las acciones que tienen por fmalidad la ésta, como ejecutadas directamente por la misma. '
adquisición y red~s.tribuc!ón de la propIedad rústica y el cumpli- Asimismo, durante este periodo transitorio cualquier modifica
miento de su funclOn SOCIal, dentro del marco de la legislación del ción del régimen juridico actualmente vigente sobre las relaciones
Estado sobre expropiación forz~sa, de la legislación básica que entre el IRYOA y TRAGSA habrá de llevarse a cabo oida
reg':lle ~ ,libertad de empresa, la 19ual~d de todos los españoles en previamente la Comunidad Autónoma en cuanto pudiera afectar a
el ejerCICIo de los derechos y cumplimIento de los deberes constitu- ésta, que no quedará vinculada a nuevos compromi$os derivados
clonales y las bases y la ordenación de la actividad económica de tales modificaciones en caso de no resultarle de interés. siempre
general y de acuerdo con lo establecido en el apartado 0.5. que así lo manifieste expresamente cuando le sean f,:>nnalmente

d) Acordar y realizar las actuaciones de interés de la Comuni- comunicadas por el IRYOA las citadas modificaciones.
dad Autónoma en las zonas de Agricultura de Montaña de acuerdo En todo caso, la Comunidad Autónoma participará con el
con lo establecido en la normativa vigente. ' IRYOA y las restantes Comunidades Autónomas en la elaboración

e) Ejecutar actuaciones en materia de competencia estatal, de periódica de las tarifits que servirán de base para la ejecución de
acuerdo con lo señalado en el apartado 0.4. obras por TRAGSA.

f) Realizar las actuaciones que corresponden al Ministerio de 2. Auxilios económicos.-Los auxilios económicos serán ges-
Agricultura, Pesca y Alimentación y al IRYOA en materia de tionados por la Comunidad Autónoma de Galicia de acuerdo con
permutas forzosas, concentraciones de carácter privado y las las normas específicas sedaladas al efecto con carácter general por
preVIstas en la LeY de Arrendamientos Rústicos. En todo caso la el Gobierno de la Nación.
elaboración del indice de precios percibidos por los agricultores 3. Regadi05.-Para asegurar la mejor ordenación y aprovecha-
con tInuará Siendo competencia de la Administración del Estado. mientos de los recursos en aguas y tierras los regadios deberán

g) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución de los cumplir las normas básicas de la Admínistración del Estado sobre
tratados y convenios internacionales relativos a la reforma y la adopción,de sistemas de riegol'y las orientaciones productivas
desarrollo agrario, en lo que afecten a materias atribuidas a su que deban fomentarse, en el marco de la planificación general de
competencia. , ' los regadíos. la ordenación general de la economía y la regUlación
, h) Realizar los estudios previos, trabajos de investigación, de los recursos básicos de la economía nacional y ambas Adminis
Informes, propuestas, divulgaciones y publicaciones oportunas para traciones se coordinarán, de acuerdo con lo que establezcan las
programar; resolver, llevar a cabo y evaluar las actuaciones que le citadas normas. . '
corresponden y recabar, en su caso. la información que a tal efecto 4. 'Obras públicas 'J planes de actuación de intms general de
les será proporcionada por la Administración del Estado. la Nación o que afecten a más de una COmunidad Autó-,

, noma.-Previo acuerdo entre ambas Administraciones y con los
Segundo.-Se traspasan a ía ComunidJel Autónoma de Galicia apoyos técnicos y administrativos que sean señalados éÍl cada caso,

los medios que se especifican en las relaciones correspondientes. la Comunidad Autónoma de Ga1icia ejecutará las actuaciones de la
competencia del Estado en la materia que le sean encomendadas

C) Funciones que se reserva la AdministraC'Íóndel Estado, por éste. '
En cuanto a las zonas actualmente vigentes declaradas de

P.ermanecerán en. la Administración del Estado las siguientes interés nacional, la Comunidad ejecutará todas las actuaciones ya
funCIones que nene tgualmente atnbUldas y realizan los servicios planificadas para su ejecución..por el IRYOA en su territorio. Para
que se CItan: los planees pendientes, el Plan General de Transformación, en su

a) La coordi1l8ción general de las acciones en materia de caso, que será aprobado por el Consejo de Ministros, se elaborará
reforma y desarrollo agrario, en el marco de lo previsto en el con la participación de la Comunidad Autónoma y los planes de
artículo 149.1 de la Constitución. ,'obrasdeaprobarán por ambas Administraciones a propuesta de las

b) Ejercer, en relación con la refortrnl y desarrollo del sector Comisiones Técnicas correspondientes. A dichas Comisiones, que
agrario. liIs competencias que en materia de ordenación general de adaptarán al efecto su estructura orgánica y funciones, con repre-
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876.181.000

sentación de ambas Administraciones, les corresponderá igual
mente el seguimiento de los planes.

Su ejecución corresponderá de ordinario a lB Comunidad
, Autónoma y sU financiación se realizará por una y/u otra Adminis-

tración, '
En las zonas de este tipo de trabajos y estudios previos, ya

iniciados, se continuarán éstos conjuntamente por ambas Adminis- '
traciones, determinándose como consecuencia de los mismos la
clase de actuaciones que en cada caso proceda acordar por la
Administración que resll/te competente:

5. Fincas Mejorables.-La Comunidad Autónoma de Galicia
realizará las actuaciones relativas a las Fincas Manifiestamente
Mejorables, determinando éstas co.forme 'a los su'puestos sedala·
dos en la Ley 34/1979. Tales actuaciones se acomodarán a las
nC!rmas básicas ~tablecidas o que pueda establecerse y' a los
entenos que en las IDlsmas se determmen a los efectos del artículo
149.1.1 de la Constitución..

La Comunidad Autónoma determinará, en las Comarcas Mejo
rables, las fincas a las que se impoty!lln Planes Individuales de
MejoÍ'll conforme a lo establecido 'en los Planes Comarcales
cO!'fe5Pll,ndientes. La~ directrices de mejora se lijustarán a las
onentaelones produet!vas de carácter general y las caraeteristicas de
las fincas respetarán las normas en las que se contengan los criterios
básicos determinados a ]05 efectos del articulo 149.1.1 de la
Constitución.

El Ministerio .i1e Agricultura, Pesca y Alimentación confeccio
nará, con ámbito nacional, un Registro administrativo de todas las
fincas mejorables, a cuyo efecto la Comunidad Autónoma le
remitirá copia de la disposición por la que cada finca haya sido
calificada como tal, sin perjuicio de suministrar los datos comple
mentanos que sobre las caracteristicas de las mismas le sean
solicitados.

6. Unidades mínimas de cultivo.-La extensión de las unida
des minimas de cultivo se señalará y revisará mediante Decreto
aprobado y promulgado por la Comunidad Autónoma, en el marco
de la planificación y ordenación económica general y de la
regulación a que se refiere el articulo 149.1 de la Constitución.

7. Mecanismos de colaboración y coordinación.

7.1 La Adm;nistración del Estado y la Comunidad Autónoma
dc Galicia colaborarán intercambiándose la información existente
sobre la ma.te.ria así como en la relación de estudios, seminanos y
cuantas actIVidades y apoyo técnico sean considerados de interes
para ambas Administraciones.

7.2 La Comunidad Autónoma de Galicia facilitará informa·
ción a II! Adm¡n¡~tración del Estado para el análisis y evaluación de
las distIDtas aCCIones realizadas tanto a nivel de explotaciones
agranas como en zonas y comarcas.
. 7,3. Las actuaciones de reforma '1 desarrollo agrario en el

eJerciCIO de las funCIOnes y competencIas concurrentes que asi le
requIeran se coordinarán a través de los órganos colegiados que
reglamentariamente se establezcan. .

7.4 La Comunida~ Autónoma de Galicia estará obligada
posltlvan:tente a cumphr los planes, programas, objetivos, direcri
ces y onentaclOnes en que se concreten las competencias del
Estado, así como a realizar aquellas actuaciones, por su conexión
con los mtereses generales de la Nación se determinen en tales
mstrumen:os.

7.5 El Estado podrá instar y requerir a la Comunidad Autó·
, n.oma para la ejecución d.e talc:s actuaciones y, en último extremo

SI no se procedIese a su eJecuCIón, podrá sustituir a la Comunidad
Autónoma en la misma. '

7.6 En evitación de soluciones de continuidad en la realiza·
ció~ ~e.las diversas a~u!iciones en curso, que podrían redundar en
peJJUIClO de los adrninistrlldQs, COIi carácter transitorio y en la
medida de lo necesario.' .

a) ElIRYDA podrá seguir comprometiendo créditos y orde
nando pagos con C8!10 a cualquier concepto p~upuestario por
cuenta de la Comunidad Autónoma y de conformIdad con ésta.

b) Los funcionarios, traspasados o no a la Comunidad Autó
noma, podrán continuar realizando los actos administrativos y
funciones que venian, desempeñando hasta el presente, conser
vando al efecto las atribuciones necesarias, sin que ello signifique
en nin$ún caso menoscabo de las competencias de una y otra
Admimstración.

E) Bienes. derechos y obligaciones del Estado que se traspasan.

l. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Galicia los
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el
10ventano detallado de la relación adjunta número I donde
quedan idel!tificados los inmuebles afectados por el traspa~o. Estos
traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en su
Estatuto y demás disposiciones en cada caso aplicables.

2. En el plazo de un mes, desde su publicación del Real
Decreto que apruebe este Acuerdo, se firmarán las correspondien-

tes actas de entrega y recepción de mobiliario, equipo y material
inventariable.

F) Personal adsuilO a los sen'icios que se traspason.

1. El personal adscrito a los servicios traspasados y que se
referencia nominalmente en la relación adjunta número 2 pasará a
depender de la Comunidad Autónoma de Galicia, en los términos
legalmente previstos por su &tatuto de Autonomía y las demás
normas en cada caso aplkables, y en las mismas circunstancias que
se especifican en la relación adjunta y con su número de Registro
de Personal. .

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación se notificará a los interesados el traspaso y su nueva
situaciói) administrativa, taR pronto el Gobierno apruebe el pre
sente Acuerdo por Real Oecieto. Asimismo se remitirá a los
órganos competentes de la Comunidad Autónoma de Galicia una
copia certificada de todos los expedientes de este personal traspa
sado, así como de los certificados de haberes, referidos a las
cantidades devengadas durante 1984. procediéndose por la Admi
nistra~n del Esta.do a modificar las plantillas orgánicas y presu·
pueslanaS en funCIón de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo VlUan/es que se traspasan.

. Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente
que se traspasan son los que se detallan en las relaciones adjuntas
número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que están
adscritos o. asimilados, nivel orgánico y dotación presupuestaria
correspondIente.

H) 'Valoración definitil'a de las cargas financieras de '/0'
servicios traspasados.

H.I El coste efectivo que. según la liquidación del presupuesto
de gastos para 1982, corresponde a los servicios ya traspasados y
que por este Acuerdo se amplían. se eleva con carácter definitivo
a 705.410.000 pesetas. según detalle que figura en la relación 3.1.

H.2 La financiación, en pesetas de 1985, que corresponde al
coste efectivo anual de los servicios transferidos se detalla en la
relación 3.2.

H.3 Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se compute
para determinar el porcentaje de participación de la Comunidad
Autónoma en los ingresos del Estado, dicho coste se financiará

, mediante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estados, de los cneditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo. por los importes que se indican.
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs
tos en cada Ley de Presupuestos:

Créditos
en pesela~

de 1985

a) Costes brutos:
Gastos de personal , , 775.260.000
Gastos de funcionamicnto ' 58.535.000
Inversiones para conservación. mejorá y sustitu-

ción 42.386.000

Total

b) A deducir:
Recaudación anual por Tasas y otros ingresos _

Financiación neta .... , ........._ :.. 876.181.000

Las posibles diferencias _que se produzcan durallte el periodo
transit~ri~, a que se refiere el pá~fo an!Crior, respecto a la
finanCIaCIón de los servICIOS transfendos, seran objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presenta
CIón de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda. '

.Durante sesenta días a partir de la fecha de publicación del Real
Oecieto aprobatorio del presente Acuerdo, el Instituto Nacional de
Reforma ~ De.sarrollo Agrario segúirá asumiendo la gestión y pago
de las obligaCIones correspondIentes a los capítulos 1, 1I y VI de!
Presupuesto de Gastos que sean exigibles en dicho periodo y
correspondan a las funciones y servicios que se transfieren, y cuyo
vencimiento esté previsto por su carácter periódico o por causas
contractuales.

Lo dispuesto en el párrafo anterior deberá ser considerado al
efectuar la periodificación y cálculo de los créditos a retener y
transferir a la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
mediante la tramitación del oportuno expediente de modificación
presupuestaria, que se efectuará por el procedimiento de urgencia.
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ANEXO 11

Disposiciones lep1es afectadas por el traspaso de servicios en
materia de reforma y desarrollo agrario a la Comunidad Autónoma
de Galicia:

Ley de 16 de diciembre de 1954, sobre expropiación forzosa.
Ley de 21 de julio de 1971, de creación del Instituto Nacional

de Reforma y Desarrollo Agrario.'
Ley de 12 de enero de 1973, de Reforma y Desarrollo .<\gracio.
Ley de 16 de noviembre de 1977, sobre fincas manifiestamente

mejorables.
Ley de 31 de diciembre de 1980, de arrendamientos rústicos.
Ley de 20 de junio de 1982, de Agricultura de Montaña.
Estatuto de 24 de diciembre de 1981, de la explotación filmiliar

agraria y de los agricultores Jóvenes.
Reales Decretos 37911977, de 21 de enero, 1773/1977, de 1I de

julio, 2545/1978, de 25 de agosto y 424/1984, de 8 de febrero.
relativos a la creación, naturaleza y relaciones con d IRYDA de la
«Empresa de Transformación Agraria, Sociedad Anónima»
(TRAGSA).

1) Documentación y expedientes de los senldos que se Irl1>~
ptlSQn.

La entrega de la documentación y expedientes de los servicios
traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la publicación
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo. La resolución
de los expedientes que se hallen en tramitación se realizará de
conformidad con lo previsto en el artículo 8.0 del Real Decreto
581/1982, de 28 de febrero.

J) Fecha de efectividad del IrasptlSQ.

El traspaso de funciones y servicios con sus medias, objeto de
este lIi:ueJ'do, teIIdrá efectividad a partir del dia l de julio de 1985.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 17 de abril de 1985.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, José Elias Díaz García y Juan Luis PIa Martinez.
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Se.t: RiUlO 3. 189-P
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1.1. OUsWa • i.rn!y!I:bltl cpsiHM'tIr1.q"

1.3. Otro. bi.n••. der.cho. v Obligacion....

oficinu

, Loealidad. y diJ:'.c:ei.6ft Situaci6D.
Jur1d.ic:.

La COrui'la.

Delt!'9'. Mini.teriale~. planta Ec!. S.rvicios
Sao. N. Monelos. !'l(:;:;'~J..ple.

Id. Planta ilÓtano. id. id.

Avda. Pini~t.rr•. 170 Alquiler

.. o PUzatl

141 GI2. (~.n
53 ~. colll~rti

do. c:cn las on
C:l..n.s qu. ~rIlIll

!'l.c.n d.l IItYDA)

l plaza.

1 plaza

Se traspasan i!iu,shne:lle ,s l~ C"munidad Autónoma de Galicia los bi.e-

n.', d.recho. y obliqaeione. del IRYDA inherente. a las tanc~

n.a aSWllida. pea: la _i_ Y .qge corr"poDden ••peclfi~te 

a las diver'" actuacion•• en c:ur-o. X. :to~lillaci6n del. UU

P&80••n la que quedax'An debidamente id.ntific:aoos. ten4ra lu

IJar _d~t. la. acta. ae entreqa y acepción de la docuaenta

c:i6n y _xpedi~t.e. pr."i.t:a••n ••t:. Acuerdo.

REL.t.CI01I .. 2

2.1. ULJ.CIQH MOMli"tAL DB PUIICIOlQRIOIf

LoealidRIU LA OOR\hIA

Apellido., .......
eu.4Irpo o _.&la • M ..... Pue.to b trabajo _'Q"1IllYC10oe • .L::fO:;J -...,.q,ue pn~_ •• "peVo P.

__o
Clu. "...pe4a.- ....10.. aooapl••nt.

Ak4P.lo~, 0IlIIi .... ~iAro~ ""Aa_ '-"...,..,.
.l~Ml.l .Ief'. s.o.~.. .'_ 20• .."'-.... _1 ..taO 2.....~

C"tltro ...., JoeIloIIt.. .,....'hotl1UU"'" __no
a. OO.AA. W .....P.A. tt1l4ll4llD05lP SePf•.-peo•....._. a..-r 'Non."" - 1Jl).6&8 ,,,.lIO . 1.993.*-

Inf"llte I1arol., "'_1 'ft'tQl..... 'Non.o...-"'ti. da (JO.AA. ..A.P.A.. 'P'WIG1MOO1i!OP
_...

Jet. JkFci!14D 10-,' t.J07.~ "".060 t.l!I92.6J2
....."80 Arl..., .....,. - .. . '!";4AlR}A01CQP .........-

.1\a. a.11oi 1lltllt• .r:~ 1-8 10-9 1.235.9'62 42le312 1.~...,.21"

Vvds Su*'-, Joet "u:. 'NcI_1.oo ..1 Dn1Il ~168!" ...... J$(e Gnapo 10-,. 1.008.068 39').688 1.403.156
0"'11'01. 11Io...,.., .. ID._ · . . ~MlZ5A0603i' AoUlI'O ])eat. 1R!Jl1eo 1-6 .... 1.01~.644 }40.1'j2 1.H5.»6 .
~b-l.d hn, lItII 'Per.." ate. AluiUar" oo. ..... 1'11 "llltOlOCJJ8r Icti:t'O Ala. PrillOipal 10-' 6t5.846 21).';20 92~ .3066
St,u::;he. h",IIIa", "'~la · . . 'f11MROA01]11' 'otho fw.x. Prinoipel 10-' 66}..)90 21 ).520 '))8.910
Oo~ AtI.inl., C~e1. · . . '1'11 Aa20A0234' ,l,etl_ "_ .... -.bl_ 1-1 .... 68).N' ..,.- 953.13'
lle'f\leU._ ~rn, Al"". Condut:tores • oo.AA.. di .

6aZ.430 0422. lOO 1.~4.·BOW.A.P.l. 1'1'IG2ilo\OO)4l' .-.tift IlBat. aln~ 1-) 10-;
R"llrl""Ues.Pifttell1, ""-el ¡..•••._-."",.,......

'I";4J\al61\OJ19P ............di! OO.tr.,\. del N.,I,.,.A..

~..:::.:::::::.:::.... 10.201.~ 4.528.132 14.129.»0._- .._- --._...._...
(.) lnoll,l!." 1.. pN.ba~e. t.illaNII por _ts te 1. iepri" ......
• ..oUtioa 1" nl.i'" na 2.' qIIe t1".... ~ el lHl ...... 241~el~ (8.o.r.. n'l .;::~ de 3~~) _ el _"i_ da .,.,rl r _l••1_ &to-f\UlllOioDil oo•
....r-. cIiI .,..1_ li_~ J'" Luis," • a.cala ., lIIpaiA... _, _ el. 11' ... "':ro Pe ~1'1 AOUCI'2U, 1
..."'~"'. Uo., 31,111I.... 1. ".la 1'IcnllM ., O!'lll!D IlMiD lile loa DO. _1 1.l.P.A., _ ~-..... .; ..t1"O "~Il "1A11141OlX1l1
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.&~ll1do. r ....

eu.rpO .0 • .eLl. • ":: h ••to •• va1laJo "U':11lll010ne. l!Jtl5 _AL,1» --..r".nH. " __ P. .............- _...
aO_pl_n".

~"'h7, [p-.cl0 'NalDO hcuUaUwo ....,... ....
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"SUljl'

lnr:-niarc~- •••••
'ltlta.aata ".CO.M. •• ~

'-DUal' 'HGrrioo "1 tRI
AwdU¡u '_l"i.t,...l_ •
Conductor • oo. u ...1 lo'.'•••••••••
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1
1
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f----

1ti...,..l 20 .
11..1 10 •••••••• ~•••
11_1 8 ••••••..••••••
11_11 •••••••••••••
N1Yal 5 •••••••••••••

'I'ot •••• •••••••••• 5..._..._."'...._....._.
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Localidadl

Miércoles la julio 1985

POW1'EVii:DrlA

BaE núm. i f)4

ApeUldOtl J Ro*m--
Cuerpo o ••cala •

qm. perWnec. RI aes1wtro P.
91tu.ac........ .....1•••0 de traba3e

que de.-pe8a.-

.. llet;rlwo1.on•• ~904

Iláaloas .C..pl_nt.

Sobriao SDut.o, "lia
Pllleiro .."'~, 1-'tI
"l'ftr'O Nr.., ~tllo
AbelendM Br*I4Il1.., Cel••Uno

f.:1tuJado lea. Tfc1I. oroado
;edio u OO.M. d.l .
,.inl.tmi_ cI.II 00.AA.
~111l.mt.. a. OO.AA.
uz:I..'Nlm1oott.lUTDl
:oa<bloto~ a. 00.M.. ~l
LA.P.A.

$Am.6AQ48OP
1'1!AG16AO.}OlP
'I'54.\G21AOlB9P
f541Q:i!SA0';i85'

'!'nA<lZ2.AOO1"

AGU_ J.c. "p1adD ...,, 1.195.0(0 429.3J.2 1.624.)r-.2
AoU_ »-:t. ~.~, .... l.an.l" 290.292 t.]12.446
\cUyO .... 940.)24 290.2~ '•• 2}O.b_\~

Activo ... ........ 349.152 1.])5..'900

Aat:i'f'O Out. lllai_ lnlll. 3 ...S 626.';42 425.100 1.OS1.6.42

l' 1; TAL I S.... 4.110.208 1.164.148 6.5;4.9~-f. _ ~ ~ _ ..- _ - _.- - -

.:.". l.

TttuladD ~...... lN*t 0 a.-oo...u. _1 .l•••4;. o"
Ad111al.tnt.t_ .. 00.A&. .

:~~::'~:-:i ¡irii .:::::::::::::::::::
eo"lluot"r ... OO.AA.. lllel -. ......... • •••••••••••••

~:..:::~ :::"::":'::::I---~-

Jl1Yid 16 ••••
li"18 •..•
1f1_1 5 ••••

~tal •••••

1
J

- 1

2.2. PUf:flTOo re TP.A~."-'Q~C~N:ES ~E SE 'fRAA5FIEIlEl!

VALORJ:S AJio i,;¡§i

Nl1mero Romuncr.~ioneo (x)
-

localidad Puesto de Trabajo Cuerpc Esc:l.la T o t a 1
pla.zas o

r~ n u ~ 1Básicas Complementar.

A) pg,SOJAL iUNCIOJ,utIO
.

La Conúia. 9 Jefe Sec.Pr. N~O lngR Agrdnomo 11.306.736- 7.909.920 19.216.656
6 " " " N~O F;,it;l,¡!t.Sup. de CO .. A.A.. del

N.A.P.A.. 7.537.824 5.2"13.280 12.811.104

I 4 IJiv.Nf:n.In-8. 1-9 In¡¡' T~c. Agrlcola 3.961.720 1.693.248 5.6)4.968

I 8 " " '.'-6 11-8 AtWtvo de oo. AA. 6.049.~ 2.322.))6 8.371.?04

9 " " "-4 1-6 ~c. AuxiliBr de OO.AA. 5.~17 .874 2.374.920· . 7.792.794

3 " " "-3 ~ Condno. oo. AA. del llAPA 1.649.466 900.792 2.;'50.258
1 " " It_3 1-5 a.ba1terno de oo. AA. 523.726 270.564 794.290

D) ~El!Jo;IAL Ll.30\lAL NIJ::JUIlO

~ O T &L g S ................ 36.446.914 20. 74'.060 57.191.974

(x).- Sin inoluir o~ot~ patron\l de 1~ Seguridad 300ial.

2.3. i¡¡UClCl! !lf!!lNAL !!!S PERélOI!AL CO!WlATAPO iJI pl1"9' A!MT!IS'rRATUO.

N O lIiXISTE NINGUNO
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2.4. UJ.,A.CJOII IiQli:INAL DEL PE,HStalL I.lIK'JRÁL

~oalld.d: LA CORuNA

Aptll101Mi 7 ....... cat ..corla Pror•• ional .' Registro P• Situ.c. AetrlWeloa.. •• ...,
"uva.

Metca" (.leOllDla••nt. ! O t' 1 L

r.mPdn 1«1..1 ••• fe_ ••c.4nico-Conductor Tl1AG82L8301 J1 Acti va 878.948 202.692 1.081.640

Deo1«-.o Or..na. ...,., Ordenanza T 11A.G82L630720 Activo 585.102 198.A08 78].510

J.noelr. PNac. ¡Mera
.

Li.piadora (29/40 de Jornada> ~11AG82L841060 AcUyo UD. 100 11J.7)6 SS).8)6

~ar.7 "Gareta, Ter••• Llanadora (12/40 da jornada) ~'UG82L8JO~9 ActiYo 19).942 C7.064 24'.006

. TO'ULES .... 2.098.092 . 561.900 2.659.~2'

"''''''E''''''=•• '''''. ===-....="''''''''''. ",'"'=.,.......=.=_. =....=.._ ..==.."'=~•••••

(o) Incluid•• J.•• preetac10rtl f8nl1l1nre8 •• cuen ta d. lo cur1dl!ld 9c>c1.l...

RESU:_:EN

. Me nleo Conductor ... ,
Or !lanza ............ 1

Li iadora ............ _2__

1'!',TAL .. •",,,,,,,='=="= "==:===

Localidad: LUGO

Apellid08 J Ito_br. Ca heor!& ProfesIonal MI' Ret':l"tro P. Si tuac. R~trjbucion~s .n 1985
AdtftV8.

&lai~a8 (x)COftIPlelllent. T O T 1 L

Torree Rey, JIlv1er Me.yoral Agrícola r 11.AG82L8)U )12 Activo 803.600 214.704 1.018. )O.

.&.nldo Seoane. Portunato OUcj,al O1'lc10 Explotsclón T11A.G82L6 j05 28 Ac t1 vo 724.194 181).)')2 910.1016

G-arc la Moure. Claudlno Operl!ldor J.b!quinlt.!'J Elell\entale T11AG821830463 .leti 11'0 186.198 252.8')2 1.039.050

'-" P.talra, Agu9tfD Traotorista T11A.G82L8)0537 Activo 7';•• 262 182.3'52 936.614

.ourh: BaIlo, EUa. 'fractorista rlUG82lo8)OS)6 Act:l"o 7610344 171.852 939.196

'.rnllndez Ares. "HE &ep8clal1et:a 'orutal Tl1AG82L830875 Activo 585.102 "3-S)6 ""8.638

TOTALES: '" 4.415.)00 1. 2)6.64.8 5.6'51.948_.._=--"'-- -",,,,=,,,=,,,=,,,:= "'E="'CE""_",,",,",,,,. "'....:z:-..=E===="'_

(.l Incl;;1aoll 1.. pr.st.ciGA.... f .. l1erlM de cuanta da la Seguri •• Social.

-
-

RBSUIIEN

"- oral Agrfcole ....... 1

Of c1al Oficio "Explot. 1... redor Náq .Elelaenta . 1

Tr etorista ........... •
E, ecialista forestal " -'--

TCTAl, '" 6
"=-",,,,== "'==~===
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Localidad: OREN!E

Miércoles 10 julio 1985 BOE núm. 164.

Apellido. 1 ftlmbre Catecoria Profeeional 111 a.,iatro P. 51"c. Ratri.bucione. .u .'185A_.
BlIeioal!l (.)e"l...nt .. ! O ! 1 L

hmlindn "lf.zqun. AhjllfU!1"O lla;roral Asrfcola T11AG82L8)O~ Ac't1vo 162.664 2)2' .. 'T04 995. )68••__.-=- _.._-_...... ..........._......

(~. ·Incluid.. l •• P!'8!ltacioneil r.., tare. da cuenta d. la Segurid d Social

RISO.'"

lIIqoral Agícola .. 1.-
Localidad: PONTEV1mRA

Apellido. 7 llombre Catejl!;or:(a Prof•• lona1 N. Resistra P. Slwac. '.trtbucion•• au ,'18,
AdJ'IIYa.

Matcas <.)Co.DlelMDt. ! O t A.L

L6pez Gdlllez. Juan Jos4 Mecllnlco Conductor T1UG82L83Q111 Ac ti vo 807.352 2t1.692 1.019.0U

Roca Parede'" ....ador Vlolfllante Oficita 'l'11AG8nB)0686 A,Ctlvo 646.418 262.&U 909.. 122

TC'!'ALES .... 1.4'H.830 474.]36 1.928.166
=<f"""",_==== ~..,.=•••_-,," ............... =-0-,.,."'."'."'."'..........'"

(.) Incluidae ,.. prestl1clon'!'s r ... liar&8 de CU8nta d& la Seguri a_ Social.

RES\J!IlEN

Me,~ lnico Conductor .... ,
V'" lar:te OftcJna ..... _,_

TOTAL .' 2
-==m=_. F=-'

RELACION NUM. )

3 l. VALORACION DEFINITIVA DEL COSTE EFECTIVO DE LOS SERVICIOS DE REFORMA Y DESARROLLO AGRARIO, CON LOS DA
TOS FINALES DEL PRESUPUESTO DEL ORGANISMO AUTONOMO I.R.Y.D.A. DE 1.982, EN MILES DE PESETAS, QUE SE ~

TRASPASAN' A LA COMUNIDAD AUTONOHA DE GALICIA .

.-
I CREDITO PRESUPUESTARIO SERVICIOS CENTRALES SERVICIOS PERIFERICOS' GASTOS DE 'l'Q'l'AL

Cost.. eoste coste Coste UIVERSION
Directo Indirecto Directo Indirecto .

SECCION 21 SERVICIO 39 -
CAPITULO 1 61.362 562.853 624.215

CAPI1'·ULO 2 6.059 40.842 46.901

CAPITULO 6 ]4.294 34.294

TOTAL COSTES •67. 421 603.'695 34.294 70S.4¡0

TOTAL RECURSOS . -
CARGA ASUMIDA NETA -

705.410
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3.2. DOTACIONES Y RECURSOS PARA FINANCIAR EL COSTE EPECTlVO DE LOS SERVICIOS DE REPORMA y DESARROLLO AGRA
RIO CALCuLADOS EN PUNCION DE LOS DATOS DEL ORGANISMO AUTONOMO I.R.Y D.A. DEL AÑo 1.985. EN MILES DE
PUftAS (¡UB SE TRASPASAN A LA COMUNIDAD AUTONOMA DE GlU.ICIA.

CREDITO PRESUPUESTARIO SERVICIOS CEIl'l'1UlLES SERVICIOS PERIFERICOS GAS'l'OS DB TOTALCoste Coste eo.te Coste INVBRSION
Directo Indirecto Directo 1ndirecto

SBCCION 21 SERVICIO 39

CAPIT'ULO 1 76.210 699.050 '·775.260

CAPITULO 2 7.562 50.973 58.535

CAPITOI,O 6 42.386 42.386

TOTAL COS'I'ES 83.772 ,
750.023 42.386 876.1111

'rOTAL RECUIlSOS ---
CARGA ASUMIDA NftA 876.181. .

La baja efectiva seri la diferencie .ntre la cantidad re.eftada y el importe de la. retencio
nes de crédito efectuada. b••ta \oa 60 di•• posteriores a l~ entrada en vigor del, presente Real Decre
to, diferencia que ••ndrl alnorada. a su vea. por el 4aPorte de loa er'ditoa con que 108 servicios tC!'
p..ado••e encuentran dota<loa _ la Secci6n 32 para 1.985.

Bl ~rt. de loa •••toe de Personal y yacante. trasp••ados a la Comunidad Aut6noma se finan
cian con cargo a l •• dotaciones corre.pondiente. a 108 servicia. Periférico. y, 81 excediera de lata.,
con cargo a la. de lo. Servicio. centrale••

13757 REAL DECRETO 1125/1985, de 19 de junio, sobre
ampliación de medios adscritos a los servicios traspa·
sados a la Comunidad Autónoma de Andalucia en
materia de Protección de Menores.

Por Real Decreto 1080/1984, de 29 de febrero. se traspasaron a
la Comunidad Autónoma de Andalucía funciones y servicios de la
AdmiDistración del Estadoí en materia de Protección de Menores,
así como lbs correspondientes medios personales. materiales y
presupuestarios.

1:1 Real Dcer<:to 3825/1982, de 15 de diciembre, determina In.
normas y el procedimiento a que han de ajustarse las transferencias
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado. que
también r~ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferenC1llS prevista en la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Automomía para Andalucía. esta Comisión. tras
considerar la conveniencia de complementar los medios personales
y prem¡)l1t'"..t&ries-ad«:::itll&-a !Cs-.gerv¡EicHr-aSll&Slldss-~-m2te¡:ja
de Protección de Menores, adoptó en su reunión del día 8 de
febrero de 1985, el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica
exige su aprobación por el Gobierno mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía de Andalucía, lt
propuesta de los Ministros de Justicia y AdmiAistracióD Territorial,
y prevía d~liberacióD del Consejo de Ministros en su reuníón del
día 19 de junio de 1985, ,

DISPONGO:

Artículo 1.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de
Transferencias ~vista en la disposición transitoria segunda del
Estatuto de Autonomía para Andalucía, de fecha 8 de febrero de
1985, por el que se amplían los medios personales y presupuesta
rios adscritos a los servicios traspasados a la Comunidad Autó
noma de Andalucía en materia de Protección de Menores por el
Real Decreto 1080/1984, de 29 de febrero.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a la Comunidad
Autónoma de Andalucía el personal y créditos presupuestarios que
figuran en las relaciones número I y 2 adjuntas al propio acuerdo
de la Comisión Míxta, que se incluye como anexo del presente Real
Decreto. en los términos y condiciones que allí se especifican.

Art, 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1985.

Art. 4° Los créditos presupuestarios que se detallan en. la
relación 2.2_ serán dados de baja en los conceptos de origen y
transferidos por el Ministerio de Economía y Hacienda a los
conceptos habilitados en la Sección 32, destinados a financiar los
servicios asumidos por las Comunidades Autónomas, una vez que
e remitan al Deparla:nento citado por parte de la Oficina

Presupuestaria del Ministerio de Justicia los certificados de reten
ción de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de
Presupuestos.

Art. 5.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de fa Presidencia,
JAYIEK M05COSO DEL PK.'\DO "1" MUÑOZ

ANEXO

Doña Marta Lobón Cerviá y doña Maria Soledad Mateos Marcos,
Secretarias de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria segunda del Estatuo de Autonomía para Andalucía.

CERTIFICAN:

Que en el Pleno de la Comisión Mixta. celebrado el dia 8 de
febrero de 1985, se adoptó acuerdo sobre ampliación de medIOS
personales y presupuestarios adscritos a los servicios traspasados a
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Protección
de Menores por el Real Decreto 1080/1984, de 29 de febrero. en los
términos que a continuación se expresan:

A) Normas constitucionales, estatutarias y legales en que se
ampara la ampliación de medios.

la Constitución en su artículo 148.1.20 establece Que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en matcria
de asistencia social, y en el artículo 149.1.6.° y 8.°, se reserva el
Estado la competencia exclusiva sobre la legislación penal, peniten
ciaria y civil.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su
artículo 13.23 que corresponde a la Comunídad Autónoma de
Andalucía la competencia exclusiva sobre las instituciones públicas
de protección y tutela de menores, respetando la legislación civil y
penal y penitenciaria. .

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
se procede a efectuar una ampliación de los medios personales .y
presupuestarios adscritos a los servicios traspasados a la ComuDl
dad Autónoma de Andalucía por el Real Decreto 1080/1984, de 29
de febrero.

B) Mtdios personales que se amplía/).

l. Se amplían los medios personales adscritos a los servicios
tras,.,asados a la Comunidad Autónoma de Anc'alucía. en vinud del
Rea'l Decreto 1080/1984, de 29 de febrero. con el traspaso del


